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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente: 50001 31 53 001 20170012400

Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)

En razón a que la anterior liquidación de crédito presentada por el apoderado del ejecutante

acumulado Jaime Adelmo Torres no fue materia de inconformidad [archivo023,. \

C01 DemandaPpal, Expediente Digital], el Despacho le imparte aprobación.
,

NOTIFíQUESE
------------=:

G:J - I
GABRIE~~~O REY AMAYA

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Hoy 25 de abril de 2022 se notifica a las partes el
AUTO anterior por anotación en ESTADO.

-----._---------'----------------------------


	Page 1
	Titles
	------------=: 
	G:J - I 



